
V.- ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Ciudad Real

Anuncio de 07/08/2024, del Ayuntamiento de Ciudad Real, sobre información pública del expediente de 
Modificación Puntual Sector A-Univ del Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad Real. [2024/6637]

Por Decreto número 2024/3602, se ha resuelto someter a información pública y simultáneamente a trámite de 
concertación interadministrativa, por periodo de un mes, el expediente de Modificación Puntual Sector A-Univ. del 
PGOU para su tramitación conforme a lo dispuesto en arts. 36 y 37 del TRLOTAU y concordantes.

El objeto, conveniencia y justificación de la modificación planteada queda recogido en la memoria del documento 
técnico, suscrito por Arturo Alvarez Labarga, cuyo objeto es: “Cambio de la delimitación actual del Sector Urbanizable 
A-UNIV dividiendo en dos ámbitos el sector, dotando al sector de un Sistema General Público Educativo, modificando 
la calificación de los usos previstos”.

Las referencias catastrales de las parcelas son:

1. 0369601VJ2106N0001SJ
2. 0471007VJ2107S0000TK
3. 0471007VJ2107S0001YL
4. 0667801VJ2106N0001OJ
5. 0667802VJ2106N0001KJ
6. 0767002VJ2106N0001QJ
7. 0767003VJ2106N0001PJ
8. 0767004VJ2106N0001LJ
9. 0863403VJ2106S0001ZW
10. 13900A014000290000XR
11. 13900A014000300000XO
12. 13900A014000310000XK
13. 13900A014000310001ML
14. 13900A014000310002QB
15. 13900A014000850000XQ
16. 13900A014001300000XD
17. 13900A014001310000XX
18. 13900A014090090000XG
19. 13900A014090110000XY
20. 13900A017090010000XA
21. 13900A018001190001MY
22. 13900A018001200000XP
23. 13900A018090050000XH
24. 13900A018090060000XW
25. 13900A018090100000XA
26. 13900A100000150000IH
27. 13900A100000150000IH
28. 13900A100090040000IS
29. 13900A100090050000IZ
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De conformidad con lo prevenido en el Art. 36.2.A) del TRLOTAU-23 y normas concordantes, se pone en conocimiento 
público que, el expediente de referencia, podrá ser consultado durante el trámite de información pública, en el 
servicio de Planeamiento y Oficina de Supervisión de Proyectos, sito en c/Postas, nº 8 – 1ª planta, así como en la 
página web del Ayuntamiento (www.ciudadreal.es),  computándose a efectos del inicio del plazo indicado la fecha de 
la última publicación que se produzca.

https://www.ciudadreal.es/servicios-municipales/urbanismo/planificacion-y-operaciones-estrategicas/
documentacion-en-tramite.html

Ciudad Real, 7 de agosto de 2024
La Concejal Delegada Área de Urbanismo 

y Promoción Económica
YOLANDA CONCEPCIÓN TORRES DE LA TORRE
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